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La demanda cumple con los ítems de formalidad preestablecidos en la ley 
procesal, a ella se acompañaron los anexos requeridos para esta clase de 

proceso, también se exhibió el poder del mandatario; es así que, reunidos 
como se encuentran los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

en razón a que por la cuantía y la localización del predio objeto de la 
acción este Juzgado es el competente para su conocimiento, se;   
 

Resuelve: 

 
ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE PASO, 
promovida por la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO RURAL 

EL ARRACACHAL DE LA VEREDA EL ARRACACHAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA – ASUARRACACHAL 

ESP, contra INVERSIONES LONVAN S.A.S. 
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la entidad demandada por 
el término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el art. 

369 del C.G.P. 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada y a cargo de la parte 
demandante, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 
301 del C.G.P. previo el pago del arancel correspondiente, si a ello hubiere 
lugar. 
 

Tramítese por el procedimiento VERBAL conforme lo reglado en los 
artículos 368 a 373 del C.G.P. 
 

Conforme lo dispuesto en el art. 592 del C.G.P., se ordena la inscripción de 

la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria No. 166-7033 y 166-
10090, por secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 
 
Reconocer personería jurídica a MIGUEL ANTONIO CORTES GUEVARA, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 
efectos del memorial poder obrante en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 006 

HOY 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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